RES. 4221/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007919, Ent. N° 6441/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el acuerdo específico celebrado con el Ministerio de Industria Energía y Minería (MIEM), con la finalidad y objeto de la realización de una nueva etapa de obras en el edificio sede de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de setiembre de 2013, el MIEM remitió nota informando sobre la necesidad de celebrar un convenio con el  MTOP   a  fin  de  continuar   las  obras  en  el  edificio  sede ubicado en Rincón 
N° 719, por un monto de hasta $ 3:600.000, a razón de hasta $ 1:200.000 por año, a los efectos de cubrir eventualidades, tales como aportes, gastos de administración, variaciones de paramétricas y para atender la realización de las obras;

2) que la auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MIEM, con fecha 07 de noviembre de 2013, se expidió señalando que no se formulaban observaciones por el importe total de $ 3.600.000 y que, cuando el ordenador competente dictara la Resolución definitiva respecto a la suscripción del convenio en la forma proyectada, se tendría por intervenido el gasto;
3) que por resolución de fecha 26 de noviembre de 2013, el MIEM autorizó la firma del referido convenio, con el objeto de realizar una nueva etapa de las obras en el edificio sede de la Dirección de Propiedad Industrial;
4) que el 4 de diciembre de 2013 se suscribió el acuerdo específico entre ambos Ministerios y este Tribunal, por Resolución de fecha 8 de abril de 2015, cometió al Contador Auditor destacado ante el MIEM la intervención de los gastos emergentes, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concordara con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27, de 22/5/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas, del 16/6/10);   

5) que en la oportunidad se remiten antecedentes donde, según surge de la nota del Arquitecto Jorge Manrique, de fecha 3 de octubre de 2017, el nuevo acuerdo específico se celebra para la realización de obras imprevistas surgidas en el sub suelo, a nivel de instalación sanitaria e instalación eléctrica, las cuales impactaron en la albañilería;

6) que, por tanto, para la culminación de la primera etapa de planta baja y parte del entrepiso con frente a la calle Rincón, se requiere la firma de un nuevo acuerdo para la realización de los siguientes trabajos: a) fachada a nivel de planta baja, b) albañilería a nivel de planta baja y entrepiso sobre la calle Rincón, c) instalación eléctrica, d) instalación sanitaria, e) ascensor donde se crearán en el recorrido dos nuevas paradas y se suprimirá una, y f) en el sub suelo se terminarán todos los trabajos empezados a nivel de instalación sanitaria;

7) que, de acuerdo a la cláusula tercera del acuerdo específico suscripto el 29 de noviembre de 2017, el monto total de las obras a realizar ascienden a $ 3:312.000, suma que el MIEM depositará en la cuenta N° 152/002441-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), de la que es titular la Dirección Nacional de Arquitectura (DNA); 
8) que, a su vez, el MTOP, por intermedio de la DNA, se obliga a contribuir tomando a su cargo: a) la elaboración de los programas, anteproyectos y proyectos arquitectónicos que fueran necesarios para atender las necesidades derivadas de las obras a realizar, b) la ejecución y administración de las obras, aplicando todos los equipos e infraestructura empresarial necesarios, b) la asistencia técnica necesaria para la dirección de dichas obras, y c) efectuará las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia;

9) que de acuerdo a la cláusula décima el Acuerdo se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y deberá someterse, previamente, a la intervención del Tribunal de Cuentas de la República;
 10) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Acuerdo Específico, celebrado el 29 de noviembre de 2017, y autoriza la inversión de la suma de $ 3:312.000;        

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 7º del Decreto N° 574/974, del 12 de julio de 1974, asignó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas el régimen, estudio, proyecto, dirección superior o, en su caso, el contralor de la ejecución y conservación de todas las obras públicas nacionales y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios;

2) que asimismo el artículo 2º del Decreto 192/985, del 20 de mayo de 1985, señala que le compete al Ministerio de Trasporte y Obras Públicas el estudio, proyecto y dirección de todas las obras públicas realizadas por el Estado -persona pública mayor- o por su cuenta, o por un particular, atendiendo a los fines propios de aquél y lo que se relacione con ello en materia atribuida a otros Ministerios;
3) que, en consecuencia, corresponde la intervención del convenio suscripto, en tanto encuadran en la normativa aplicable;
4) que, finalmente, la selección directa de los co-contratantes encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 1), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de las entidades intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que, conforme con el monto del gasto, corresponde;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto derivado de las transferencias a realizarse en el marco del convenio suscrito, se tendrá por intervenido el mismo.

2) Cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Industria Energía y Minería el control de la imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza Nº 27, de 22/5/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/ 6/10);

3) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Industria y Energía; y
4) Devolver las actuaciones.-
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